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* 28 de Diciembre de 1883.

Sesión inaugural del día S de Hoviembre 
1 dp 1888.

En la ciudad de Córdoba, á 6 de No
viembre de 1888, siendo las doce y me
dia del día, se reunieron en au talón al

SUSCRICIÔN PARTICULAR
En CÓKuOBA: Dn mes, 3 peastas.—Trimestre, 8,‘26.—Seis meses! 

18,50.—Un año, 33.
PoBRji DS Córdoba: Dn mes, 4 pesetas.—Trim entre, 11,25.—Sew 

meses, 22,EO.—Dn año, tó. 
Número suelto. 38'cénts, de peseta.

«B vosDca todos nou dUb, rioepto toe dominio»

Lnt Lepa, órdttteit y anundat fw ae mondtn publicar en le» 
BobRTiMBd üfioialeb »« 5(01 de rentitir al Jefe polMco ret^ 
pectivo, par cuyo conducta te potarán á tai editara de la 
uteneionadae periádieo», (Ordkmm os 2 os Asan., os 8 r 31 
Dit OcTUBRa os 1864.)

Pi sí idencia del Consejo de Ministros.

í'ia^-tío óaI JIe 17.)

SS. MM. el Rby y la Rbtna Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
oobtinúan en eata Corte sin novedad 
en m importante salad.
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Circular niim. 373,

No habiendo podido celebrarse 
en el día de boy la reuni<jn ex
traordinaria de la Excma. Dipu
tación provincial por haber dejado 
de concurrir algunos de sus Voca
les, he acordado, en uso de las 
atribuciones que me están conferi
das, convocaría de nuevo para las 
dos de la tarde del día 27 del co
rriente, con apercibimiento de la 
multa que determina el art. 66 de 
la vigente Ley Provincial, á más 
de prevenir á los Sres. Diputados 
que dejen de asistir en dicho día, 
que les serán imputables los per
juicios á que su morosidad pudie
ra dar lugar.

Córdoba 18 de Febrero de 
1889—Fi Gobernador, José de 
Heredia.

Circular nüm. 360.
Encargo á todos los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del penado Natalio Lapresa 
Alonso, fugado del penal de Ocaña, y 
cuyas señas son: natural de Arbeletas 
(Guadalajara), de 23 años, labrador, 
estatura 1*500  metros, pelo y cejas ru
bios, ojos melados, nariz, cara y boca 
regulares, barba lampiña, color bueno.

tiene una cicatriz en la palma de la 
mano izquierda; dándome cuenta in
mediatamente, caso de ser habido, y 
poniendo lo an la cárcel, á mi disposi
ción.

Córdoba 16 de Febrero de 1889.
Sl Gobern Ador.

José de Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO

IDNAK

MÚUBRO DEL EIPBDIKNTB: 2.833,

Nún. 843.

JL José de Heredia y Rodriyo VaUabriga, 
Gobernador civil de esta provincia.

Hago Babor: Que por D, Manuel Ri
co, vecino de Espiel, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 14 de los actuales, soUci 
tando se le concedan 12 pertenencias 
para la mina denominada Sim Juan, 
de mineral antimonio, sita en término 
de Espiel y en paraje conocido por 
Lisón, en el olivar de Andrés Caballe
ro; que linda: por Este, coa mina Santa 
Justa-, por Norte, con mina Sania Basi
lisa, y por Noroeste, con la casa de los 
Cipreses, cuyo registro ha sido admi
tido por decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
uoa zanja que dista 40 metros al Sur 
de la referida casa de los Cipreses; des
de dicho punto dirección Este, se me
dirán cuantos metros alcancen á intes- 
tar en la mina Santa Justa, colocando 
la primera estaca; de ésta á la segunda, 

' dirección Norte, á incestar con la mi
na Santa Basilisa, y de la segunda à 
tercera en dirección 0. E. hasta 600 
metros,cornpletándose por el Sur hasta 
las 12 pertenencias solicitadas.

1 Lo que se publica por medio del 
j presente para que en el término de 60 
, días puedan producír sus reclamacio

nes, conforme al art. 24 de Ia ley, los 
' que 86 crean con derecho para ello, 
j Córdoba 16 de Febrero de 1889.
j El GobíinAíior,

José de Heredia.

INSTBUCOIÓN PÚBLICA

Circular. j
Núm.S73. ’

Habiendo pedido la Superioridad 
con urgencia un estado de los débitos 
que existen en esta provincia á los 
Maestros de primera enseñanza, ante
riores al 30 de Junio de 188S, y siendo 
incompletos loa que se conservan en 
esta Sección de Fomento, porque no 
constan los que hayan podido satisfa
cerse desde que se hicieron las oportu
nas reclamaciones, he dispuesto que 
loa Sres. Alcaldes hagan comparecer al 
día siguiente de publioarse la presente 
á loe Maestros de sus respectivas loca- 
llJadee, y á su presencia se extienda 
uua declaración de los mismos, autori
zada por la Alcaldía, eu que se haga 
constar lo que se les adeuda por loa con
ceptos de personal, material, retribu
ciones y alquileres de casa á cada uno, 
por fechas anteriores á la citada de 
30 L; Junio de 1883. Dichas declaracio
nes autorizadas, las remitirán á este 
Gobieroolos Sres. Alcaldes sin pérdida 
de correo, pues la Superioridad tiene 
fijado un plazo brevísimo para este 
servicio y hay necesidad de formar el 
estado general de débitos, ó negativo 
en su caso.

Intereso muchísimo à los Sres. Alcal
des den preferencia á este servicio y 
iio pierdan un día en su cumplimiento, 

Córdoba 18 de Febrero de 1889.
El Gober aador 

José de Heredia.

Comisión provincial da Cordoba

- Núm. 202.

t Extracto de los acuerdos adoptadosjpor la 
l Comisión provincial eu sus sesiones cele

bradas en los días 6, 9, 3, 42,13,22, 29, 29 
* y 27 de Noviembre, 5, 6, IO, 11, 17,18, 27 y 

to de sesiones, previa citación al efec
to, bajo la presidencia del Sr. D, José 
de Heredia y Rodrigo VaUabriga, Go
bernador civil de la provincia, los se
ñores D. Manuel Matilla Barrajón (Vi
cepresidente), D. Antonio Quintana y 
Alcalá, D. Tomás Rivera Infante, Dou 
Rafael Padilla Parejo, D. Joaquín Fer 
náudaz Tejeiro, D. Andrés Peralbo 
Quirós, D. Vicente de Hombre y Sau
quet, D. Carlos Matilla de la Puente y 
D. José de Viguera Espejo, en susti
tución los dos últimos de los Sres, Se
rrano Lora y Carrillo Tiscar, à intento 
de celebrar su primera sesión, constitu
yendo la Comisión provincial designa
da para el corriente año económico de 
1888 á 89; y abierta que fuá por dicho 
Sr. Presidente, quedó la Corporación 
posesionadayen el ejercicio de sus fun
ciones, dándose á seguida lectura del 
acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada.

Acto seguido se acordó, que durante 
el presente me*  se verifiquen tres se
siones semanales con el carácter de or
dinarias, las dos primeras para los 
asuntos gene rales de la administración, 
y la tercera para las inoldenoias de 
quintas exclnsívamente, en loe dias 8, 
9, 12, 13, 22, 23, 26 y 27 las de asun
tos administrativos, y en los 10, 14, 2-1 
y 28 las de quintas; habiendo hecho 
constar el Sr. Padilla Parejo que, en 
su opinión, debieran dichas sesiones 
celebrase en los miemos días di cada 
■emana y no en otros diferentes, como 
se ha determinado.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaria Castiñeira.

Sesión del día 8 de Hoviembre,
PKÏSIDES01A DEL «K. DE HOUBEE 

Y SAUQUET

Señorea que asíatieron:
Rivera, Peralbo Quirós, Fernández 

Tejeiro, Quintana, Viguera, Matilla de 
la Puente y Conde de Huet.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res aiguientea:
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Aprobar el extracto de Io» acuerdos 
adoptados por la Comíaión provincial 
en sus sesiones respectivas á los días 
19, 20, 22 y 23 de Octubre último, y 
que se remita el Sr. Gobernador civil 
á los efectos de su publicación en el 
Bolxtxh Oficiai. de la provincia.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidaras y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de la 
provincia á las tropas ilel Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Sep
tiembre último.

Devolver favor able mente informado 
al Sr. Gobernador civil el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de esta 
capital con el fin de canalizar por me
dio de tubería de hierro los paseos pú
blicos para la conducción de aguas 
destinadas al riego de los mismos, apro
vechando las de la I’orrecílla, adquiri
das por dicha Corporación municipal.

Devolver igualmente con informe 
favorable, á dicha superior Autoridad, 
las cuentas municipales de Adaraúz 
respectivas al alio económico de 1886 
á 87, por si se sirve elevarías con el su
yo al Tribunal mayor de la» del Reino, 
á quien compete su aprobación defini
tiva.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á varios in dviduos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Anycí liaría Castiñeira.

Sesión del día .9 de Noviembre.
FBBSIDSKCIA D2L SB. BI TEBA INI AN TE

Señores que asistieron;
Fernández Tejeiro, Peralbo Quirós, 

Viguera, Conde de Hust y Matilla de 
la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Solicitar do la Dirección general de 
la Deuda los datos que existan en aquel 
Centro .-uperior referentes á cuatro lá
minas del 5 por 10(1 pertenecientes á 
la Casa Socorro Hospicio, y otros valo
res de la Deuda amortizable de prime
ra y segunda clase en que se liquida
ron dos juros constituidos en favor del 
Hospital de San Lázaro, refundido hoy 
en el provincial de Crónicos, reclamán
dose á la vez de D. Juan Crifóstomo 
García y de D. Miguel Aroca, apode
rados especiales que fueron en este 
asunto de la Corporación, ó en defecto 
de este último, ásu hijo político, Don 
Cipriano Pérez, la cantidad de 85,294 
reales 13 céntimos de deuda amorti
zable de primera clase, y la de 66.028, 
reales 68 céntimos, ó en su caso los va
lore» en que los referidos juros y lámi
na» hayan sido convertidos, puesto 
que se otorgó poder especial á dichos 
Sres. para este operación en 9 de Julio 
de 1874.

Remitir favorablemente informadas 
al Sr. Gobernador civil las cuen
tas municipales de Montilla respec 
tivas al ejercicio económico de 1886 
á 87, por si se sirve elevarías, con el 
■uyo, al Tribunal mayor de las del Rei
no, á los efectos de su aprobación defi
niti ve-

Quedar enterada de la operación 
practicada por la Intervención de Be
neficencia al unirae à los libramientos 
los vales justificatives de Ias sumas de 
2.126 pesetas 60 céntimos, y 8.000 pe
setas libradas respectivamente por los 
presupuestos de 1885 á 86 de la Casa 
Central de expósitos y de Socorro Hos
picio á D, José Barea, por cuenta de 
mayor cantidad que se le adeuda del 
suministro de comestibles á dichos es
tablecimientos benéfico» en el año in 
dicado, resultando, por lo que concier
ne á la primera, una diferencia entre 
lo librado á justificar y los vales en fa
vor de la Caja, de 30 pesetas reintegra 
das por el Sr. Barea, según cargareme 
núm. 70, y por lo que respecta á la se
gunda, y en favor del mismo Sr. Barea, 
otra diferencia de 13 pesetas 90 cénti
mos qae le ha sido librada bajo il nú
mero 406.

Encotuendar al Diputado á Cortes 
Exorno. Sr, D. Félix García Gómez de 
la Serna, en unión del Diputado, tam 
bién por esta provincia, Exemo. señor 
D. Antonio Garijo, la dirección del J 
asunto relativo á la liquidación de va
rios orédítos procedentes de las funda- 
cione.s de D. Miguel López de Haro, 
del Capitán Gaspar de Velasco y del 
Licenciado Francisco de Arana, insti
tuidas en favor de los estabíecimíentos 
benéficos dependientes de la provincia, 
rogáudoles que cualquiera de ellos se 
sirva aceptar este encargo y gestionar 
con el mayor interés, á fin de que cuan
to antes se lleve á efecto la liquidación 
de que se trata, para lo cual, por con
ducto de los Sres. Gobernadores civi
les de esta provincia y la de Madrid, 
se oficie al apoderado que fué de la Di
putación, D. Pío Martín, á intento de 
que entregue á dichos Sres. Diputados 
los documentos referentes á esta Bene
ficencia y manifieste el resultado de las 
liquidaciones y conversiones do las 
tres láminas pertenecientes á dichas 
fundaciones, y que se pregunte á la 
Direccióu de la Deuda por el estado 
de aquellas operaciones y lo resuelto 
acerca de ellas, para en su vista proce
der, si es posible, á su ultimación defi
nitiva, haoiendo entonces constar el 
punto en que los títulos funda nouales 
se hallan ó deben hallarse y la imposi
bilidad material en que esta Corpora
ción se ha encontrado y encuentra pa
ra remitirios á aquel Centro directivo, 
así como también las Reales órdenes 
en virtud de las cuales fueron agrega
das aquellas fundaciones á esta Bene
ficencia provincial.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comi^^ion provincial — 
El Secretario, Jn^eï Afano Castiñeira.

Sesión dél día 13 de Novietnbre. 
PEESIDENCIA DEL SB. MATILLA BASHAJÓn

Señores que asistieron:
Rivera, Fernández Tejeiro, Peralbo 

Quirós, de Hombre, Quintana, Matilla d e 
la Puente, Viguera y Conde de Hust.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados lo» particu 
lares siguientes:

Aprobar el extacto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en asuntos de quintas desde el 28 de

Marzo al 31 de Octubre últimos, y que 
se remita al Sr. Gobernador civil á los 
efectos de su publicación en el Boti 
TÍN Oficial de la provincia.

Conceder un último é improrrogable 
plazo de 15 días á los Alcaldes de Be
lalcázar y Zuheros para la remisión de 
varios documentos que deben unírse á 
la» cuentas municipales respectivas al 
ejercicio económico de 1867 á 68 en 
cuauto ai primero, y de 1886 á 87 en 
cuanto al segundo, couminándoles asi- 
mi.smo con la imposición inmediata de 
la multa correspondionte, si fenecido 
aquel no remiten los expresados docu 
meatos que repetidamente se les tie 
nen reclamados.

Devolver con informe favorable al 
Sr. Gobernador civil un expediento ins
truido á instancia de D, Antonio Gar
cía y García, vecino de Adamuz, con 
objeto de que se declaren á favor de la 
finca de su propiedad, nombrada Loma 
del Membrillar, térmiiiO de dicha villa, 
los beneficios de la ley de 3 de Junio 
de 1868.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Afaña Castiñeira.

Sesión del día 13 de Noviemln^e.

PBESIDENCIA DEL BB. MATILLA BAESAJÓN

Señorea que asistieron:
Quintana, Fernández Tejeiro, Peral

bo Quirós, de Hombre, Rivera, Matilla 
de la Puente, Viguera y Conde de 
Hust.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Conceder el último é improrrogable 
plazo de 16 días á los Alcaldes de Be
lalcázar y del Viso para la remisión de 
varios documentos que deben nuiras á 
las cuentas municipales respectivas al 
ejercicio económico de 1869 à 70 en 
cuanto al primero, y de 1886 á 87 res
pecto del segundo, couminándoles con 
la multa correspondiente, ai trascurri
do aquel no remiten los documentos 
que repetidamente se les tienen re
clamados.

Oficiar ai Sr. Jefe le la sucursal de 
la Caja de Depósitos para que pueda 
tener efecto la devolución del depósito 
que en la misma tiene constituido Don 
Pedro Agudo Rojas, contratista que 
fué en Villa del Rio del servicio de 
bagajes desde el 8 de Marzo al 30 de 
Junio próximo pasado.

Con lo que terminó ¡a sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel ¿liaría Castiñiera.

Sesión del día 33 de Noviembre.
PBESIDENOIA DEL SB. MATILLA SAXEAjÓN

Señores que asistieron:
Rivera, de Hombre, Quintana, Carri

llo, Fernández Tejeiro y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula 
ras siguiente!;

Aprobar la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
presupuesto en el coi ríen Le mes.

Designar los señores que en el pre 
sente año económico han de formar las 

comisiones inspectoras de los cuatro 
establecimientos de beneficencia, en la 
forma siguiente: Pa a el Hospital de 
Agudos, D. Antonio Quintaua y Don 
Joaquín Feroández Tejeíi'O. —Para la 
Casa Socorro Hospicio, D. Vicente de 
Hombre y D. Andrés Peralbo.—Para 
el Hospital de Crónicos, D. Carlos Ma
tilla de la Puente y D. Luis Carrillo.— 
Para la Casa de Expósitos, D. Tomás 
Rivera y D. Rafael Padilla.

Nombrar á D. Vicente de Hombre 
represeutáuts de la Corporación en to
das 1rs subasta-s que se celebren refe
rentes á los servicio» de la misma, y á 
las que habrá de concurrir con dicho 
carácter.

Anunciar concurso para el 6 de Di
ciembre próximo, á fiu de oir proposi
ciones para el suministro de pRu, carue, 
cocino, jamón y otros artículo» nece
sarios en los e.stableoimi6nto.-i -le Bene
ficencia, depeudieutes de la Corpora
ción, en baja del tipo que se aeñale, y 
ooneistirá precisamente en el precio 
medio que hayan tenido en el mercado 
los mismos artículos en la semana an
terior, siempre que no excedan del que 
se fijó en el expediente de las subastas 
que uo tuvieron efecto; que se exija á 
los proponentes el eampllmiento de las 
condiciones que figuran ea el pliego de 
dichas subastas, y se adjudique el su
ministro á los: mejores postores, levan
tándose de todo ello la correspoudieu- 
ts acta para uuirl i al expediente.

A probar el proyecto de reparación de 
la carretera provincial de Fernán Nú
ñez á su estación, y que se anuncie coa 
las formalidades correspondientes la 
oportuna subasta para la ejecución de 
dichas obras, por el término de 30 días-

Pasar á informe del Vocal señor 
D. Antonio Quintana el expediente 
instruido con objeto de reclamar el co
bro de intereses vencidos de dos censos 
impuestos contra el caudal de Propios 
de la ciudad de Antequera á favor de 
la Obra pía det Sr. Salazar, que perte
nece ai Hospital de Agudos, y las agre
gadas al antiguo de San Bartolomé, re- 
fimdido al presente en el de Crónicos y 
pertenecientes hoy á la Beneficeucia 
provincial.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
.iuxíliar cajista de la imprenta provin
cial hecho á favor de D. Alfonso Ca
rrasco, por no haborse prc-santado á to
rnar poH6SÍón, y designar para que ocu
pe dicha plaza á D. Emilio Carrasco 
Doblaré.

Librar á favor del Secretario del Go
bierno civil do la proviucia, D, Apoli
nar Pla’a, y con cargo ‘á la cousigaa- 
cióu de reparos y mobiliario, la canti
dad de 188 pesetas 70 céntimos, á vir
tud de una cuenta que con .sus justifi
cantes respectivos presenta dicho fun
cionario por la conservación de pil.ts y 
timbres de loe aparatos telefónicos, 
compostura de una cañería, adquisi
ción de v.irios efectos, colocación de 
esteras y alfombras y composturas de 
banquetas y mamparas en el referido 
Gobierno civil.

Autorizar al Sr. Coronel del Regi
miento de Cazadores de Villarrobledo 
pasa sacar del Hospicio nueve educan
dos y dedicarlos á trompetas de dicho 
Regimiento.
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Quedar euteradade un telegrama que 
traslada el Sr. Gobernador civil del Ma
yordomo Mayor de Palacio, mauifee- 
taudo que S. M. agradece mucho el leal 
teat¡mou¡o de a Uieaión que le ofreció 
la Diputación.

Informar al Sr. Gobernador civil en 
el mentido de que procede desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por Dou 
Auf.onio Reyes Onieva, vecino de Bel 
méz, contra un acuerdo del Ayunta 
miento de dioba villa, por el que se de
termina que el interesado acuda ai con
tratista de las obras de construcción de 
aquellas Oasas Oonaistoriales, en recla
mación de tos perjuicios que dice se 
han causado á consecuencia de las mis
mas obras en una finca de su propie
dad.

Que se den Ias gracias á loa excelen
tísimos sefiores D. Félix García Gómez 
do la S¿rna y D. Antonio Garijo Lara, 
Diputados á Cortes por esta provincia, 
por su aceptación de los poderes y re
presentación que la Corporación les ha 
otorgado para que se sirvan reclamar y 
haeerse cargo de los documentos y va
lores pertenecientes á la Diputación, 
que aun obran en poder de D. Pío Mar
tin y otros agentes que lían sido antes 
repi es entantes de la misma en Madrid, 
practicando al efecto con los mismos 
las liquidaciones que fueren necesa
rias.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósitos y ea la de Socorro Hospi
cio à varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Cou lo que término la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial._ El 
Secretario, Angel Mayta Castiñeira.

Sesión del día 23 de i^oeiembre.

PHICSIDENOIA DEL 38. MATILLA BARUAJÓN

Señores que asistiáron:
Padilla, Quintana, Peralbo Quirós, 

de Hombre, Rivera, Fernández Tejeiro, 
Carrillo y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes.

Consignar en actas el sentimiento 
de este Cuerpo provincial por el falle
cimiento de la Superiora do las Hijas 
de Caridad del Hospital de Agudos, 
oourrido en el día de hoy, y que se ha
gan los funerales y demás exequias de 
costumbre en casos auálagos por cuen
ta de los fondos provinciales.

Nombrar para la plaza de Profesor de 
la clase de Modelado y vaciado en la 
Escuela provincial de Bellas Artes que 
resulta vacante por renuncia que de 
Mia hizo el que ia d© desempeñaba, á 

Rafael Jiménez de Castillo, alumno 
que ha sido de indicada Escuela, con 
*il carácter de interinidad y sin perjui
cio de dar en su día cuenta à la Exee- 
-lentísima Diputación provincial.

Dejar para la resolución de la Dipu
tación provincial las oertifioaciones ex
pedidas por el Arquitecto de la provin
cia, relativas á las obras ejecutadas en 
la Uasa Socorro Hospicio por D. An
tonio Mesa.

Manifestar ,al Sr. Gobernador civil 
que para evacuar el oportuno informe 
cu el expediente instruido á instancia 

de D. Juan Calvo de León y Coronel, 
vecino de Palma del Rio, en solicitud 
de que se conceda á la finca de au pro
piedad, nombrada Los Msigu^hUat, tér
mino de Harnachuelos, los beneficios 
de la ley de población rural de 3 de 
Junio de 1868, se hace preciso que an
tes se subsanen oiertoa defectos que en 
dicho expediente se observan; y que en 
cuanto á la audiencia solicitada por el 
propietario del predio colindante, Don 
Sebastián Rejano, no hay obstáculo en 
que se acceda á sn pretensión. Los oe- 
ñores Rivera y de Hombre votaron en 
contra de esta segunda parte del 
acuerdo.

Que se otorgue por vía de equidad 
un término imprrogable de cuatro 
días, á varios Ayuntamientos que se 
hallan sn descubierto en la presenta
ción de sus cuentas relativas al periodo 
económico de 1886 á 87.

Recomendar al Sr, Presidente Orde
nador de pagos una instancia de Don 
José Serrano y . Rivera, Módico encar
gado de la asistencia de los niños Ex
pósitos de la Hijuela de Luceua, en so- 
licitud de que se le abonen Las mensua
lidades que se le adeudan del haber 
que por dichooonoepto le correspond en.

Devolver al Sr. Gobernador civil el 
repartimiento practicado por el Ayun
tamiento de la Victoria para cubrír el 
définit de su presupuesto del corriente 
año económico, manifestando á dicha 
Autoridad, que la Comisión sólo puede 
euteuder en materia de repartos en lo 
que se refiere á quejas ó recursos de 
agravios contra loa mismos, según el 
art. 138 de la Ley .Municipal.

Nombrar ama mayor de la Hijuela 
de Expósitos de Bujalance á Rosa Fé
lix, que anteriormente ha desempeña
do el mismo cargo.

Conceder iegreso en la casa Socorro 
Hospicio á Bartolomé Jiménez Sola
no, vecino pobre, de Bujalance.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
EL Secretario Angel María Castiñeira.

Sesión del día áÓ de Noviembre.
PRESIDENCIA DEL 38. MATILLA HARBAJÓN

Señores que asistieron;
Padilla, Quintana, Peralbo Quirós, 

de Hombre, Rivera, Fernández Tejei
ro, Carrillo y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Fijar los precios medios à que habrán 
de liqnidarae y abonarse loa suminis
tros hechos por los pueblos de la pro
vincia á las tropas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Octubre úl
timo.

Ordenar al Director de carreteras 
provinciales pase á reconocer los des 
perfectos cansados por las últimas llu
vias en la de la Rambla á Posadas, 
seeción comprendida entre el primer 
punto y San Sebastián de los Balleste
ros, formando nu presupuesto de las 
obras de indispensable ejecución.

Informar al Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que procede dejar sin 
efecto el expediente de responsabilidad 
instruido contra los Concejales dei 
Ayuntamiento de Palenciana, que de

cretó la suspensión de D. Francisco 
Velasco y Cañuelo en el cargo de Mé
dico titular de dicha villa, y que se uo« 
tifique en debida forma é individual
mente á las personas verdaderamente 
responsables que deben constar del 
acta de separación del referido facul
tativo, y satisfagan al mismo sus dietas, 
como oonsecuenoia y cumplimiento de 
lo sentenciado por el Tribunal conten
cioso-administrativo en este asunto, 
contra cuya determinación pueden 
acudir, si lo estiman conveniente los 
interesados, dentro dal plazo de la ley, 
ante el Juez ó Tribunal competente.

Pasar á informe del Vocal Sr. D. An
tonio Quintana el expediente instruido 
por la Delegación-administración de 
Beneficencia acerca del débito que re
sulta contra D." Candelaria y D. Mi
guel Blanco, por réditos de censos en 
favor del expresado caudal.

Recomendar al Sr. Presidente orde
nador de pagos el abono, con preferen
cia á otro servicio, de las estancias co
rrientes y la mayor suma posible por 
atrasos que se adeudan al Hospital de 
San Lázaro, en Sevilla, por los enfer
mos de esta provincia que se hallan en 
aquel establecimiento.

Devolver informado a! Sr. Goberna
dor civil el expediente instruido á vir
tud del recurso de alzada interpuesto 
por D. Isidro Cuenca Perales, vecino 
de Fuente Obejuna, contra un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento mandándole 
cerrar una puerta practicada en un 
cercado de su propiedad y el arranque 
de varios árboles inmediatos á la mis
ma, que perjudican la atarjea que con
duce las aguas á una fuente ó abreva
dero público, en el sentido de que pro
cede abrír información bastante á jus
tificar la fecha desde que arranca Ia 
posesión, por parte del Sr. Cuenca, de 
la puerta abierta en el cercado de que 
se trata, á cuya información habrán de 
unirse todos los antecedentes que se 
juzguen necesarios á adquirir un cono
cimiento exacto del asunto en lo que 
concierne á la clausura ó subsistencia 
de la puerta practicada en dicho cerca
do, sin perjuicio de que entretanto sea 
desestimado el recurso del Sr. Cuenca 
Perales en lo respectivo á los árboles 
plantados por el mismo y que debe 
arrancar, según le ordenó ei Ayunta
miento, toda vez que perjudican á una 
cañería de aguas públicas y se lesionan 
los intereses del vecindario.

Suspender de empleo y sueldo al ca
jista de la impreuta provincial D. Ra
fael Rojo, y que se diga al Director del 
establecimiento, si es ó no indispensa
ble cubrir esta plaza, y en caso afirma
tivo, proponga la persona que conside
re más competente.

Suspender igualmente de empleo y 
sueldo al Administrador de la Hijuela 
de Expósitos de Aguilar, 0. Ricardo 
Aparioio, y nombrar ínterin emente en 
su reemplazo á D, Agustín Aguilar y 
Cano, à quien se dará posesión luego 
que haya prestado la fianza correspon
diente,

Conceder ingreso en la casa Socorro 
Hospioio á José Sánchez Garcia, de 
esta vecindad, que reúne las condicio
nes regí am antarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 

acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 3? de Noviembre.
PKESIDEÍÍOIA DEL SK. ' MATILLA BASE AJÓ»

Señores que asistieron:
Quintana, Padilla, Rivera, Peralbo 

Quirós, Carrillo, Fernández Tejeiro, de 
Hombre y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, qaedaron acordados los partiou- 
larea siguientes:

Pedír informe detallado ai Alcalde 
de Rute, respecto á la queja producida 
por D. Alfonso Molina Rodrigues y 
D. Alfonso Rodríguez Mangas, veci
nos de Rute, en que manifiestan que 
por el Alcalde de Encinas Reales han 
sido deposeídoa de las mlesea de varias 
fincas que labran en el término de di
cho pueblo y que son de la propiedad 
del Hospicio-asilo que en la villa de 
Rute fundó D. Juan Crisóstomo Man
gas, y reclamar à la vez al de Euciuas 
Reales otras tres oertifioaciones rela
cionadas con este asunto.

Expulsar de la Casa Socorro Hospi
cio á los asilados Angel Montilla, An
tonio Diéguez, Bartolomé Nogareda, 
Manuel Gil, Rafael Castro y Salvador 
Laines, por faltas de subordinación y 
faltas de respeto à sus jefes, intolera
bles para el buen orden de aquel esta
blecimiento.

Aprobar la conducta observada por 
el Sr. Vicepresidente al ordenar éste 
al Arquitecto provincial que inmedia
tamente se reparasen ciertos desper
fectos en el piso alto del edificio que 
ocupa el Gobierno civil, y que so abo
ne asta gasto en su día con cargo al 
capítulo correspondiente del presu
puesto provincial.

Anunciar nueva subasta para la ad- 
qaiaioión de 100 cobertores con destino 
á las oamas de los acogidos de la Casa- 
So torro-Hospicio, y 200 metros de ba
yeta blanca y otros 200 de amarilla 
para la Central de Expósitos.

Encargar al Arquitecto provincial, 
que, con la mayor urgencia, forme y 
remita el presupuesto detallado del cos
to á que ascienda la reparación de las 
puertas del almacén donde se custodia 
toda la herramienta y demás útiles de 
la provincia, en vista de haberse caldo 
una y quedar la otra en mal estado.

Pedir al Alcalde del Carpio varios 
datos que son necesarios para resolver 
cierta reclamación que hace el Médico 
titular de aquella villa, D, Fraucisoo 
Solano.

Reproducir ante las Direooionee ge
nerales de la Deuda pública, de Pro
piedades y Derechos del Estado, de 
Beneficencia y á la Jauta provincial 
dal ramo, la reclamación de varios do
cumentos y datos necesarios para el 
conocimiento y reivindicación do cier
tas iusoripoiones pertenecientes à esta 
Beneficencia provincial.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á Frauoisco Fernández 
García, de esta vecindad, que reúne 
las condiciones regí, mentarías.

Suspender de empleo y sueldo al 
Administrador de la Hijuela de Expó
sitos de Rute, D. Federico Benedicto, 
y nombrar interinamente en su reem-
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plazo á D. José Villén Luque, ¿^ cayo 
caigo no tornará posesión sin que au 
tes le sea aprobada la fianza respec
tiva.

Conceder á la expósita Eufemia Nie
to Expósita, vecina de Fuente la Lan
cha, el con sen ti míen to que solicita pura 
contraer matrimonio con Alfonso de 
los Santos Chaves,

Anunciar por tercera vez Ia subasta 
del ñervicío de bagajes de la provincia 
para el presente año económico en ca
da uno de los cantones de Córdoba» 
Villa del Río, Carpio, Carlota, Fernán 
Núñez, Aguilar, Lucena, Benamejí, 
Castro, Luque, Hinojosa, Doa Torres, 
Villanueva de Córdoba y Fuente Obe
juna, rebajando el 25 por 100 los tipos 
señalados para subastas anteriores.

Recordar ai Arquitecto provincial 
el cuinplimiento de cuanto se le tiene 
ordenado en 29 de Septiembre y 22 de 
Octubre próximo pasados sobre la ur
gente necesidad de ejecutar ciertas 
obras de reparación en la Caca Central 
do Expósitos; previniéndole que en un 
término brevísimo, y previo oportuno 
reconocimiento, forme y envíe el pre
supuesto detallado de las citadas obras.

Adquirir tres uniformes completos 
de invierno y otras prendas para el uso 
diario de los ujieres do la Corpora
ción.

Disponer que al oonourso señalado 
para el dia 6 de Diciembre próximo, 
con objeto de oír proposiciones para 
abastecer los establecimientos de Be
neficencia de los artículos no contrata
dos en subastas anteriores, se celebre 
el 10, á Ias dos de la tarde, admitién
dose las propuestas separadamente pa
ra cada una de las cuatro casas benéfi
cas, y publicáudose al efecto el corres 
pou lieiite anuncio en el Boletín Ofi
cial do la provincia y periódioos de 
esta localilad.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
muerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, A-/»^! Alaria Castiñeira,

(Se continuará).

ïyïïÎ^’ïïuïïxTÔs
Castro del Rio.

Núm. 355.

b. Juan Anionio Rodríguez Criado, di- 
calde constitudonal de esta villa.
Hago Saber.’ Que fijadas definitiva

mente las cuentas municipales de este 
término, correspondientes al ejercicio 
íconómico de 1887 à 88 y su período 
de ampliación, en sesión celebrada 
por el AyuuUmionlo en el día de hoy, 
previa censura del Síndico, en cumplí 
miento de lo ''iapuesto por el art, 161 
de la ley orgánica vigente, quedan ex
puestas el público en esta Secretaria, 
por término de 15 días, durante los 
cuales loe vecinos pueden presentar 
las observaciones que á bien tengan.

Castro del Río 14 de Febrero de 
1889.—Juan Antonio Rodríguez.

Conquista.
Núm. 866,

b. Antonio llleican Gutiérree, Alcalde ac
cidental del Ayuntamiento canstUucio-' 
nal de estât villa.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de esta vi
lla, previa censura del Sr, Regidor Sin
dico, las cuentas municipales de esta 
localidad respectivas á los años econó
micos de 1886-86 y 1886 87, se hahan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 dia.s, 
para que durante el mismo puedan 
examinarías los vecinos y formnlarpor 
escrito sus observaciones, en cumpli
miento de lo que preceptúa el párrafo 
s.”, artículo 161 de la vigente Ley Mn- 
nioipal.

Conquista 12 de Febrero de 1889.— 
Antonio Illesoaa.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 3-1,1.

EDICTO

b. Manuel Serna é Siguero, Juer de ins
trucción del distrito de la leguierda de 
esta capital.
Por el presente se cita y llama á tre.í 

hombres, uno de ellos bajo de estatura, 
cara redonda y colorada, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así corno to
das las de los otros do.?, que en la no
che del 31 de Enero última penetraron 
en el establecimiento de especería que 
en la plazuela de Aiadreros tiene Ra 
fael Rodríguez Urbano, y amenazando 
á éste con navajas y pistolas le roba
ron unas doi pesetas en calderilla que 
había en el cajón del mostrador, dispa
rándole un tiro sin cansarle daño algu
no, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Caceta de Madrid, comparez 
can en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra loa mismoa resultan 
en el sumario que instruyo con tal mo
tivo.

Dado eu Córdoba á 12 de Febrero do 
1889.— MannelSerua Higuero. — El Se 
cretario, Teodomiro Fernández.

Montoro

Núm. 360.

D. José Femáíides Arroyo y Jotwlo, 
Juee de instrucción de esta ciudad y 
su partido, etc.
Por la presente requisitoria se en

carga á las autoridades y dependien
tes todos de la policía judicial se pro
ceda á la busca de una burra y aparejo 
de la misma, cuyas señas á continua
ción se expresan, de la propiedad de 
D. Juan Sevilla Chacón, de estos veci
nos, que le fué hurtada en la madruga
da de hoy, y una vez hallados se remita 
todo á mi disposición cou la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditasen su legítima adquisi
ción.

Dado en Montoro á 4 de Febrero de 
1889, — José F. Arroyo. — Por manda
do de S. S., Luis Maria Pedrajas.

Señas de la caballería.—Una barra, 
rucia, recien esquilada, gorda y en días 
de parir, de 8 años, cola corta, un poco 
zopa de los brazos y cou un esparaván 
recien curado; con la señal de haber 
tenido un parche en la pata izquierda.

jStíiof del apanjo.—Vii suadeto nue
vo, nu albardós idem, una enjalma fo
rrada de piel, un mandil forrado con 
lona con loe puntúo azules, otro ídem 
de jerga blanco y uegio, y una cincha 
nueva.

Ronda.

Ncm, 939.

b. Roberto de Santa Crue y Bustamante, 
Juee de instrucción de este partido, etc.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda pende causa criminal de 
oficio contra Juan Ruiz Díaz, vecino 
de Morón, por sospechas de hurto de 
una yagua castaña clara, cerril, de dos 
aJlos y medio de edad, calzada, cordón 
corrido y bebe, con una hendidura en 
la oreja derecha y despuntada de la iz
quierda, herrada en la nalga izquierda 
y descalza de todas cuatro patas; en 
cuya causa se ha acordado que dentro 
del término de 15 días, contados desde 
la inserción del presente ea los Boleti
nes Oficiales de las provincias de Sevi
lla, Cádiz y Córdoba, comparezca ante 
este Juzgado á alegar su derecho la 
persona ó personas que se crean due
ñas de dicha yegua.

Dado en Ronda á 12 de Febrero de 
1889.—Roberto de Santa Cruz y Bus
tamante.— Por su mandado, J-iss J. 
Domínguez.

Martos.

Núm. 306.

i>. Isidoro de Buque Ocaña, .Abogado del 
Ilustre Colegio de Jaén, Jues .Municipal 
de esta ciudad é intt rino de instruc
ción de la misma y su partido, pftr ascen
so del que lo desempeñaba.

Por el presento e licto se encarga á 
todas las Autoridades civiles, milita
res, agentes de orden público y demás 
qne compo: en la policía judicial de la 
Nación, procedan á la busca, rescate y 
remisión, en su cago, á este .Íuzgado, 
oun las seguri Jades oportunas, de las 
cuatro eaballarias, cuya-* sañas á con
tinuación se expresan, las cuales fue
ron robadas el dia 2 del corrieute en 
el sitio Pozode Juana, en los Barrancos 
de Nicuesa, de este término, como pro 
pías de Maouel Santiago Alvarez Mo
rales, vecino de Higuera de Calatrava; 
puniendo igualmente á mi disposición 
á la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican su legí
tima adquisiclóu.

AI propio riempo, encargo á dichas 
Autoridades den Ias ordenes oportu
nas para que se proceda á la busca y 
captura de los tres desconocidos, cuyas 
señas también se indican, los cuales se 
pondrán á disposición de este Juzgado, 
si fuesen habidos.

Así está mandado en el sumario qne 
instruyo por indicado delito.

Dado en Martos á 7 de Febrero de 
1889.—Isidoro de Luque. — Por man
dado de S, S., Licenciado Franci co 
Molinos.

Señas de las caballerías. —Una ínula, 

rayana en la marea, de 9 años, negra, 
bragada, cou un hierro en el lado de
recho con dos BB, por pertenecer é la 
ganadería de Don Benito Barrionuevo.

Otra muía, cou la marca, de 13 años, 
negra, sin hierro, bragada también, oou 
un lucero en la frente,

Un mulo, tordo oscuro, de uno ó dos 
dedos sobre la marca de 5 años, con 
hierro,y

Otro mulo, negro, algo pardusco, de 
dos ó tres dedos sobre la marca, de 8 
años, y en la actualidad tiene sangre 
en la cruz, y sin hierro.

Señas de los desconocidos.—Uno, de es
tatura baja, quebrado de color, como 
de unos 36 años, con la vista torcida; 
viste una calesera con coderas do paño 
negro y botones blancos en las boca
mangas, y un cinto do cuero negro; es 
bastante moreno y estaba muy sucio, 
como de ser su oficio carbonero ó tur- 
hiero; otros dos eran de una estatura 
mediana, corno de unos 26años, pálidos, 
cou barba corta, como de no baberse 
afeitado en 15 ó 20 días; visten pan
talón de tela de verano y blusa y 
alpargatas, llevando cinturones ne
gros.

** '*^'’>''''***"WHA«.H*- -<-H*.<'>>—_A^*..'*^^*'ta*W*>>»->>-V'V>taA^M^X^ .J-|-~-»- 
Academia de Artilleria.

JUSTA aUBEH.VÁTIVA

Núm. 307.

Vacante la plazt de Auxiliar de las 
clases do Fí-úca y Química de esta Aca
demia, djtada con el sueldo anual de 
1.600 pesetas, los que deseen ocuparía 
se servirán dirijír sus instancias al se
ñor (.íorouel Director de la misma, su
tes del 18 del men actual, debiendo 
acompañar á ellas certificación de bue
na conducta, expedida por el Alcalde 
del punto donde residan, así corno-las 
señas de su domicilio.

A los que reúnan ooinlicione? para 
ser admitidos al concurso, qur debe te
ner lugar el 15 del próximo mes de 
Marzo, ante el Jurado competente, se 
les notificará con la anticipación de
bida.

Los programas y pliegos de condi
ciones se hallan de manifiesto en la Di
rección general de lustrucoión militar 
y Se «retaría de esta Academia para co
nocimiento de los interesados.

Segovia 8 de Febrero de 1889. — El 
Capitán Secretario, Manuel Dener,

CuBDOBA
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